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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

través de la Dirección Provincial de Vialidad realice las gestiones pertinentes ante la

Dirección Nacional de Vialidad para que se asfalte el camino provincial 4S - El Hinojo

hasta la entrada del Circuito Municipal de Automovilismo Esteban "Keni" Solián en la

ciudad de Venado Tuerto y el asfaltado de 2400 mts del mismo circuito en el mar~o de

la ampliación de los contratos con la consecionaria de la Ruta Nac. N° 8 Y Ruta Nac.

N° 33, Corredor Central S. A., de las obras en el distrito Venad~ Tu"rto ( Accesos
Avda. Chapuis y Ruta 33 y desvío Ruta Nac. N° 8).

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En virtud de encontrase en estudio las obras viales para la ciudad de Venado Tuerto

en la Dirección Nacional de Vialidad como lo son el desvío de la traza de la Ruta

Nacional N° 8 Y los replanteos de los accesos a la ciudad por Ruta.Nacional N° 33 Y

las intersecciones con las calles Santa Fe y Dr. Chapuis, solicitamos al gobierno

provincial y por intermedio de su Dirección de Vialidad gestione incorporar también el

asfaltado del camino provincial 4S - El Hinojo desde Ruta 8 hasta el acceso al

Autódromo Municipal de Automovilismo Esteban "Keni" Solián, y también en el marco

de ampliaciones del contrato con la concesionaria Corredor Central S.A. se estudie la

!q~A.~~ldad del asfaltado del circuito antes mencionado.
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Dicha solicitud se plantea en el contexto de que se encuentra un obrador

perteneciente a la concesión del Corredor Central y esto facilitaríalas tareas de

gestión en términosde la operatividadque demandaríandichos trabajosen el caso de
obtener respuestas favorablesa estos planteos, sobre todo en el caso del camino48

en el que muchas veces su transitabilidadse ve claramente dificultadapor el estado
del mismo.

Por lo expuesto y considerando la importancia del tema planteado, resulta necesario

que los integrantes de la Cámara tengan conocimiento de la situactn y,lSolicitamos el
acompañamiento del presente proyecto.
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